
Ente Público:  Ejecutivo  Poder: Ejecutivo 

Indentificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado

Deuda Directa 1,287,086,113 1,287,086,113

Inbursa 40,747,809 40,747,809

Inbursa 193,109,712 193,109,712

BBVA Bancomer 65,435,261 65,435,261

BBVA Bancomer 77,345,830 77,345,830

BBVA Bancomer 52,619,251 52,619,251

Interacciones 179,972,317 179,972,317

Multiva 55,179,850 55,179,850

Banorte 76,699,297 76,699,297

Banorte 50,221,969 50,221,969

Santander 35,907,424 35,907,424

*Crédito Sindicado BBVA Bancomer 128,352,374 128,352,374

**Interacciones 6,000 MDP 331,495,019 331,495,019

Bonos Cupon Cero 195,174,774 195,174,774

Banobras 56,177,333 56,177,333

Banobras 42,963,367 42,963,367

Banobras 26,919,792 26,919,792

Banobras 69,114,282 69,114,282

Total 1,482,260,886 1,482,260,886

** Refinanciamiento del crédito de 6,000 MDP que anteriormente se tenía con Inbursa, mejorando el Banco Interacciones la 

sobretasa de interés, al amparo del Artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Así 

mismo se reclasificó de deuda contingente a deuda directa por recomendación de la ASF, cabe destacar que el pago del servicio de 

la deuda está garantizado con los remanentes de los ingresos carreteros de las emisiones bursátiles de peaje, por lo que no implica 

desembolso de flujo para el Estado.

Cuenta Pública 

Intereses de la Deuda

Del 1 de enero al 30 de junio de 2018

*Refinanciamiento de diez créditos bancarios con la autorización de congreso a través del decreto LXV/AUOBF/0390/2017 I P.O., 

creando el crédito sindicado integrado por seis instituciones financieras, siendo BBVA Bancomer el banco agente. 
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** Refinanciamiento del crédito de 6,000 MDP que anteriormente se tenía con Inbursa, mejorando el Banco Interacciones la 

sobretasa de interés, al amparo del Artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Así 

mismo se reclasificó de deuda contingente a deuda directa por recomendación de la ASF, cabe destacar que el pago del servicio de 

la deuda está garantizado con los remanentes de los ingresos carreteros de las emisiones bursátiles de peaje, por lo que no implica 

desembolso de flujo para el Estado.

*Refinanciamiento de diez créditos bancarios con la autorización de congreso a través del decreto LXV/AUOBF/0390/2017 I P.O., 

creando el crédito sindicado integrado por seis instituciones financieras, siendo BBVA Bancomer el banco agente. 


